
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 001 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00067-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00092-00 
 
 
Ejecutivo hipotecario 
de menor cuantía 
2019-00108-00 
 
 
Ejecutivo de alimentos 
2020-00026-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2021-00008-00 
 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2021-00027-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2021-00034-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2021-00036-00 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A.  
 
 
 
Gabriel Ariza Baquero 
 
 
 
 
Juan Carlos Cortes 
Ocampo 
 
 
 
Elizabeth Ángel 
Montes 
 
 
Luis Hernán Arias 
González y Carlos 
Eduardo Arias 
González 
 
 
José Alfonso 
Benavides 
 
 
 
Cooperativa Avanza 
 
 
 
 
Carlos Alberto Giraldo 
Laverde 
 
 

 
Duillan Ospina 
Colorado 
 
 
 
José Edilberto 
Mazo Salazar y otra 
 
 
 
María Inés Vega 
Arbeláez 
 
 
 
Jhon Jairo Garzón 
 
 
 
Irma del Socorro 
Toro Agudelo y otra 
 
 
 
 
Yenny Marcela 
Ospina 
 
 
 
E.S.E Hospital San 
Vicente de Paúl de 
Génova, Q.  
 
 
Lorenzo Soto 
Sarmiento 

 
Auto resuelve 
solicitud de 
terminación parcial 
 
 
Auto corre traslado 
cuentas secuestre 
 
 
 
Auto acepta cesión 
crédito y reconoce 
personería 
 
 
Auto designa curador 
 
 
 
Auto decreta medida 
de embargo de 
remanentes 
 
 
 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 
 
Auto fija fecha para 
audiencia inicial 
 
 
 
Auto aprueba 
liquidación del crédito 
 
 

 
14-01-2022 
 
 
 
 
14-01-2022 
 
 
 
 
14-01-2022 
 
 
 
 
14-01-2022 
 
 
 
14-01-2022 
 
 
 
 
 

14-01-2022 
 
 
 
 
14-01-2022 
 
 
 
 
14-01-2022 
 
 
 
 

 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO  FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 7:00 
A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 
 

 
ALBA R. CUBILLOS GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 
 


